
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., cinco de octubre de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2017-00874 

PROCESO:   VERBAL - PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  LUQUI YASMILE GONZALEZ 

DEMANDADO:  J A SILUAN Y CIA S EN C S 

 

Del dictamen pericial allegado mediante correo electrónico del 6/09/2022 en 

cumplimiento a lo ordenado en la inspección judicial, se corre traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, de conformidad con el art. 228 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA             

 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 407d85d969875937f3b4afa729cb6d34d16ecf1d2e5bb49d32f7e8ceeeb24b65

Documento generado en 05/10/2022 11:14:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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